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Introducción  
 
  

El Consejo Social es un foro de encuentro y cauce de participación de los 
Agentes Económicos, Sociales, Profesionales y Vecinales con el Ayuntamiento, 
centrado esencialmente en el campo del desarrollo económico local, la 
educación, la sanidad, el bienestar social y los proyectos singulares de la ciudad, 
cuyo funcionamiento se adecuará a lo establecido en el Reglamento Orgánico 
del Consejo Social y, en su caso, en las normas que lo completen y desarrollen. 

 
 El Consejo Social es el principal órgano de participación y goza de plena 

independencia en el ejercicio de sus funciones y sus estudios, informes y 
dictámenes  tienen carácter facultativo y no vinculante. 
 

La presente memoria contiene los principales avances y acuerdos 
alcanzados por el Consejo Social de la Ciudad de Málaga en el año 2018. 
 
 

1. Consejo Social de la Ciudad de Málaga   
 

 
1.1.  Reglamento y funcionamiento del Consejo Social de la ciudad 
de Málaga. 
 

1.1.1. Reglamento. 
 

El Reglamento Orgánico del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, BOP 
Málaga de 31 de agosto de 2011, es la base normativa de la creación del 
Consejo Social de la ciudad. 

 
El día 12 de septiembre de 2016 fue publicada en el BOP de Málaga, 

número 173, la modificación parcial del Reglamento Orgánico del Consejo 
Social, que afectaba únicamente al artículo 9, dada la nueva configuración de los 
Grupos políticos municipales, quedando del siguiente tenor la redacción respecto 
al Grupo I y V del Consejo Social de la Ciudad: 
 
“Artículo 9.- Composición. 
 
El Consejo Social de la ciudad de Málaga estará integrado por: 
 
GRUPO PRIMERO: REPRESENTACIÓN CORPORATIVA: nueve miembros 
  
Nueve Concejales/as, incluido el/la Excmo./a. Sr./Sra. Alcalde/sa de Málaga o 
concejal en quien delegue, que ostentará la Presidencia, designados/as por cada  
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uno de los Grupos Políticos Municipales según la proporcionalidad existente en 
el Pleno municipal.” 
… 
GRUPO QUINTO: OTROS/AS REPRESENTANTES SOCIALES A TÍTULO 
INDIVIDUAL: 
  
Representantes de la ciudad de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito 
económico, social y cultural, nombrados/as por el Pleno del Ayuntamiento de 
Málaga y distribuidos/as de la siguiente forma:  
 

a) Un miembro a propuesta de la Universidad de Málaga.  
b) Un miembro a propuesta del Parque Tecnológico de Andalucía.  
c) Un/a ciudadano/a de reconocido prestigio social designado por cada Grupo 

Político Municipal.” 
 
 
 

1.1.2. Funcionamiento del Consejo Social de la ciudad de Málaga  
 
La Asamblea del Consejo Social de la Ciudad está constituida por todos 

los miembros del Consejo bajo la dirección del Presidente, correspondiendo la 
Secretaría de la misma, al Secretario General del Ayuntamiento o persona en 
quien delegue, es el órgano decisorio, con funciones de aprobar los informes, 
resoluciones, dictámenes y la memoria anual, así mismo tiene funciones de 
organización creando comisiones de trabajo y designando los miembros del 
Consejo que formarán parte de las mismas. 
La Asamblea se reúne, ordinariamente, dos veces al año y extraordinariamente, 
cuando sea convocado por el Presidente, a iniciativa propia, o a petición de la 
Comisión Permanente por mayoría de sus miembros o a petición de un tercio de 
los consejeros de la Asamblea. 
 

El Presidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es el Alcalde. 
Entre otras funciones ostenta la representación del Consejo, formula el orden del 
día y convoca las sesiones, ordena la publicación de acuerdos, resuelve asuntos 
de carácter urgente, tiene voto de calidad, solicita la colaboración de 
instituciones y particulares, y encarga la elaboración de informes y/o dictámenes. 
 

 El Vicepresidente del Consejo Social de la Ciudad de Málaga, es 
designado por mayoría simple de la Asamblea del Consejo, y elegido de entre 
los componentes de la Asamblea pertenecientes a los Grupos Segundo a Quinto 
(excluido la representación corporativa), a propuesta de los mismos. Entre sus 
funciones están la de sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, asistencia y colaboración al Presidente, y representar al Consejo en 
los casos que le sea encomendado por la Asamblea y cuantas otras funciones le 
encomiende el Presidente. 
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 La Comisión Permanente es el órgano impulsor del Consejo, encargado 

de coordinar las distintas comisiones de trabajo, preparar las sesiones de la 
Asamblea y elaborar los informes y dictámenes que se elevarán a la misma, 
para su aprobación. 
Celebra sesión ordinaria al menos cada tres meses. 
Está compuesta por un representante de los que componen la Asamblea del 
Consejo Social de la Ciudad por cada uno de los Grupos Segundo a Quinto, y 
del grupo Primero (Concejales o miembros de la Junta Gobierno Local) dos del 
equipo de gobierno y uno por cada uno de los grupos que tengan representación 
en el Pleno de la Corporación. 
 

Comisiones de Trabajo y Mesas de Trabajo: se constituyen grupos de 
trabajo, de carácter temporal, para llevar a cabo estudios o actividades y para 
hacer el seguimiento de los proyectos y/o iniciativas que se determinen. 
La Comisión Permanente, se nutre del trabajo realizado en las comisiones de 
trabajo, que se ocuparán de todos los estudios, informes y dictámenes que le 
sean encargados. 
 

Hay cuatro  grupos de trabajo o mesas de debate: 
• Mesa I Desarrollo Económico Local 
• Mesa II Proyectos Singulares 
• Mesa III Bienestar Social, Educación y mejora de la Participación 
Ciudadana 
• Mesa IV en torno a la Sanidad en Málaga 

 
 Coordinación y Apoyo Administrativo: El Tte. Alcalde Delegado de 

Derechos Sociales, Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo, con el apoyo de una Secretaría del Consejo, que corresponde al 
Secretario(a) del Ayuntamiento de Málaga, o persona en quien delegue y una 
unidad administrativa. 
 
 

1.2.  Composición del Consejo Social.   
 

El Consejo Social de la ciudad de Málaga está integrado por los 
siguientes miembros: 
 
 

1.2.1.  Presidente y Vicepresidente: 
 

 D. Francisco de la Torre Prados, Presidente del Consejo Social de la ciudad. 
 D. Juan Antonio García Galindo, Vicepresidente del Consejo Social de la 

ciudad. 
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1.2.2. Consejeros/as: 
 
GRUPO I.- REPRESENTACIÓN CORPORATIVA   
 

Dª. Gemma del Corral Parra, Concejala grupo municipal popular 
D. Raúl Jiménez Jiménez, Concejal grupo municipal popular 
D. Sergio J. Brenes Cobos, Concejal grupo municipal socialista  
D. Daniel Pérez Morales, Concejal grupo municipal socialista 
Dª. Ysabel Torralbo Calzado, Concejala grupo municipal Málaga Ahora. 
D. Juan Cassá Lombardía, Concejal grupo municipal Ciudadanos 
D. Eduardo Zorrilla Díaz, Concejal grupo municipal Málaga para la Gente 
D. Juan José Espinosa Sampedro, Concejal no adscrito 

 
 
GRUPO II.- REPRESENTACIÓN SINDICAL 
 

D. Fernando Muñoz Cubillo, Comisiones Obreras 
Dª. Saray Pineda Carmona, Comisiones Obreras 
Dª. Patricia Laguna Herradon, Comisiones Obreras 
D. Ramón Sánchez-Garrido Escudero, Unión General de Trabajadores 
D. Francisco Villodres García, Unión General de Trabajadores 
Dª. Francisca Calvo Tro, Unión General de Trabajadores 

 
 
GRUPO III.- REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 
 

D. Javier González de Lara y Sarria, Confederación empresarios Málaga 
Dª. Natalia Sánchez Romero, Confederación de empresarios de Málaga 
D. Sergio Cuberos Lara, Confederación de empresarios de Málaga 
D. Pedro García Molina, Confederación de empresarios de Málaga 
D. Javier Noriega Hernández, Confederación de empresarios de Málaga 
D. Juan Cobalea Ruiz, Confederación de empresarios de Málaga 

 
 
GRUPO IV.- REPRESENTACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y ASOCIATIVA 
 

D. Ramón Carlos Morales Cruces, Federación de Vecinos Unidad 
D. José Óscar López Mayo, Federación de Vecinos Solidaridad 
D. Antonio Fuentes Bueno, Federación de Vecinos Civilis 
D. Enrique Vega López, Federación de Vecinos Central Ciudadana 
D. Lucas Bermudo Añino, Colegio Oficial de Dentistas de Málaga 
D. Antonio J. López Álvarez, Colegio de Procuradores de Málaga 
D. Francisco Sarabia Nieto, Colegio de Arquitectos de Málaga  
D. Juan Ignacio Zafra Becerra, La Caixa 
D. Luis Miguel Jurado Mancilla,  Cepes-Andalucía 
D. Antonio Castillo Gómez, Adecua 
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GRUPO V.- REPRESENTANTES SOCIALES A TITULO INDIVIDUAL 
  

D. Juan Antonio García Galindo, Universidad de Málaga 
D. Felipe Romera Lubias, Parque Tecnológico de Andalucía 
D. Pedro Moreno Brenes, Ciudadano de reconocido prestigio social 
D. Eduardo Serrano Muñoz, Ciudadano de reconocido prestigio social 
D. Francisco José Sánchez Heras, Ciudadano de reconocido prestigio 
social  
D. Fernando E. Hardasmal Barrera, Ciudadano de reconocido prestigio 
social 
D. Diego Vera Jurado, Ciudadano de reconocido prestigio social 
D. Francisco Javier Domínguez Banderas, Ciudadano de reconocido 
prestigio social 

 
 
 

1.3.- Organigrama del Consejo Social 2018 
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2. Actividad del Consejo Social  
 

 
En el año 2018 se han celebrado un total de siete sesiones en los distintos 

órganos que componen el Consejo Social de la Ciudad: 
 
 

Asamblea      2   sesiones ordinarias     

Mesa de Proyectos Singulares      2   reuniones 

Mesa en torno a la sanidad en Málaga      3   reuniones 

 
 
 

3.  Asamblea del Consejo Social  
 
 

La Asamblea del Consejo Social de la Ciudad de Málaga se ha reunido en 
las siguientes ocasiones: 

 
- 10 de mayo de 2018, sesión ordinaria 
- 19 de noviembre de 2018, sesión ordinaria 

 
La participación del Consejo Social es elevada tanto por sus 

consejeros/as como por las personas invitadas, ya que desde los diferentes 
órganos,  el Consejo Social solicita las aportaciones y experiencia de 
personalidades con reconocida trayectoria profesional según la temática a tratar.  

 
 

3.1. Reuniones de la Asamblea del Consejo Social 
 
 
3.1.1. En la Asamblea celebrada el día 10 de mayo de 2018, en sesión 
ordinaria, se realizaron los nombramientos de los Consejeros/as del Grupo 
Segundo: Representación Sindical, según el art. 9 del Reglamento Orgánico del 
Consejo Social de la Ciudad de Málaga. 

 
En dicha sesión, se aprobó la Memoria del Consejo Social de la ciudad 

del año 2017 y la propuesta de calendario de sesiones para el año 2018. 
 

También se informó sobre el desarrollo de la Mesa de trabajo de 
Proyectos Singulares y de la Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga. 
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En la Mesa de trabajo de Proyectos Singulares celebrada el día 15 de 
marzo de 2018 se trató el tema de la construcción de un hotel en el puerto y 
sobre la inundabilidad de la ciudad, en este caso se procedió a solicitar informes 
a varias entidades y áreas municipales. 
 

            En la Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga, que se ha 
celebrado en tres ocasiones, se presentó el Informe sobre la situación sanitaria 
en Málaga elaborado por dicha mesa, en el cual se hace un análisis profundo y 
se establecen una serie de propuestas de mejora de la sanidad en Málaga y 
otras propuestas de medidas transitorias. 
 

 

3.1.2.  En la Asamblea celebrada el día 19 de Noviembre de 2018, en sesión 
ordinaria,  se procedió a informar sobre el desarrollo de la Mesa de trabajo de 
Proyectos Singulares celebrada el día 18 de octubre en la que se estudiaron y 
debatieron los informes sobre la inundabilidad en Málaga. 
 

Dichos informes han sido elaborados por distintos organismos, como son 
la Empresa Municipal de Aguas de Málaga S.A. (Emasa), Protección Civil y la 
Asociación de Polígonos y Parques Industriales y Comerciales de Málaga y 
Provincia (Apoma), así como también se informó sobre las dos mociones 
relativas a este tema presentadas en el Pleno del Ayuntamiento de Málaga el 23 
de febrero de 2017: una por el Grupo Municipal Municipal Popular y otra por el 
Grupo Municipal Socialista. 
 

En la moción del Grupo Popular se exponían las actuaciones que se 
habían llevado a cabo, así como las que estaban previstas, solicitando que el 
resto de administraciones aportaran fondos para la realización de las mismas. 
 

Además, de las actuaciones previstas en la moción, la Gerencia Municipal 
de Urbanismo informa que también se está trabajando en las redes de 
saneamiento y drenaje de los Polígonos Industriales con objeto de potenciar el 
sistema de separación de redes.  
 

Tanto en la moción del Grupo Municipal Popular como en la del Grupo 
Municipal Socialista, y el informe de EMASA, se coincide en que para prevenir 
las inundaciones hay que cambiar el sistema unitario de drenaje de la ciudad a 
uno separativo, donde las aguas pluviales discurran por un lado y las fecales por 
otro, señalando que dichas actuaciones están en ejecución.  
 

En el informe de APOMA se señala que el 70% del suelo productivo se ha 
declarado inundable y esto afecta a los sectores económicos de la ciudad, por 
tanto, se solicita que se tomen medidas al respecto.  
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4. Trabajo de las mesas  
 
 

4.1.-  Mesa de trabajo de Proyectos Singulares 
   

Esta mesa de trabajo se ha reunido en dos ocasiones durante el año 
2018:  

El día 15 de marzo y el 18 de octubre. 
 
 

4.1.1. Participantes 
 

D. Juan Cobalea Ruiz, Confederación Empresarios (CEM) 
Dª. Ysabel Torralbo Calzado, concejala del Grupo Municipal Málaga 
Ahora 
D. Sergio Brenes Cobos, concejal del Grupo Municipal Socialista 
Dª. Begoña Medina Sánchez, concejala del Grupo Municipal Socialista 
Dª. Remedios Ramos Sánchez, concejala del Grupo Municipal Málaga 
para la Gente 
D. Eduardo Zorrilla Díaz, concejal del Grupo Municipal Málaga para la 
Gente 
D. Alejandro Carballo Gutiérrez, concejal del Grupo Municipal Ciudadanos 
D. Francisco Pomares Fuertes, concejal del Grupo Municipal Popular 
D. Eduardo Serrano Muñoz, ciudadano de reconocido prestigio por 
Málaga Ahora 
D. Pedro Moreno Brenes, ciudadano de reconocido prestigio por Málaga 
para la Gente 
Dª. Beatriz González Mora, Técnico del Grupo Municipal Ciudadanos 
Dª. Natalia Sánchez Romero, Confederación de Empresarios (CEM) 
D. Sergio Cuberos Lara, APOMA 
D. Juan Fernando Moreno Cuevas, APOMA 
D. Manuel Alejandro Jiménez Baras, APOMA 
D. Sergio J. Reyes Corredera, Colegio de Geógrafos de Andalucía 
Dª: María Hidalgo Jiménez, FACUA 
D. José Mª. Romero Martínez, Arquitecto – Universidad de Granada 
D. Francisco Sarabia Nieto, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos 
D. Francisco Javier Villodres García, UGT 
D. Antonio Vega Aguilar, Federación Unidad 
D. Juan Antonio Triviño Badillo, Colectivo Defendamos Nuestro Horizonte 
D. José Damián Ruiz Sinagoga, Catedrático de Geografía Física de la 
Universidad de Málaga 
Dª. Mª. Jesús Perles Rosselló, Profesora Titular de Geografía Física de la 

Universidad de Málaga 
D. Raúl García Puente, Asoc. Vecinos Lagunillas por venir 
D. Antonio Fuentes Bueno, Federación Cívilis 
Dª. Mercedes Ruth Pérez Silvera, Asociación de Mujeres El Palo 
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Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
Dª. Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo 

 
 

4.1.2. Temas debatidos 
 
4.1.2.1 En la primera reunión celebrada el día 15 de marzo se propuso la 
priorización para el tratamiento y estudio de los siguientes temas: 

 
- Bosque urbano en los terrenos de Repsol 
- Infraestructuras para evitar las inundaciones en Málaga 
- Adecentar los Paseos Marítimos de El Palo y Pedregalejo 

 
 Tras varias intervenciones de los asistentes, se planteó la necesidad de 
abordar en primer lugar el tema de las inundaciones en la ciudad de Málaga. Los 
miembros de la Mesa exponen que en dicho tema están implicadas varias 
administraciones y se destaca también el problema de la inundabilidad de los 
polígonos industriales por encontrarse en terrenos inundables. 
 

Se decide solicitar informes sobre los puntos de inundabilidad a la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga, a la Empresa 
Municipal de Aguas de Málaga S.A. (Emasa), a Protección Civil y a la Asociación 
de Polígonos y Parques Industriales y Comerciales de Málaga y Provincia 
(Apoma). 
 
 
4.1.2.2 En la segunda reunión celebrada el día 18 de octubre se exponen por 
parte de los miembros de la Mesa, los informes presentados sobre el tema de la 
inundabilidad en Málaga. 
 

En cuanto al informe elaborado por APOMA, interviene el Sr. Cuberos, 
Presidente de dicha Asociación, dando lectura  a un informe sobre la 
problemática surgida en Málaga tras declararse gran parte de los suelos 
productivos como inundables (según los Mapas de Riesgo de Inundación de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas de 2016, declaran inundables el 70 % del 
suelo industrial y empresarial malagueño). 
  
 Se informa también, por la Sra. Mª. Jesús Perles, Profesora Titular de 
Geografía Física de la Universidad de Málaga, que hay varios factores a tener en 
cuenta en el tema de las inundaciones en Málaga como son el desbordamiento 
del río Guadalhorce, el estancamiento de los embovedados y la limpieza de los 
arroyos y fluviales. Asimismo señala que con una buena cartografía de 
inundación se pueden plantear distintas soluciones. 
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El informe de EMASA señala que en el tema de la inundabilidad se debe 

aceptar la peligrosidad e intentar minorar  el impacto con medidas de adaptación 
y de protección, dependiendo del caso. 
 
 Asimismo se expuso el Plan de Defensa de Inundaciones aprobado por el 
Pleno del Ayuntamiento en el año 2017. 
 
 
 

4.2.-  Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga 
 
La Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga se ha reunido en tres 

ocasiones durante el año 2018:  
 
El día 25 de enero, el 15 de marzo y el 24 de abril de 2018 
 

 

4.2.1. Participantes 
 
D. Juan Antonio García Galindo, Coordinador de la Mesa 
D. Juan Miguel Contioso Monclova, UGT-Málaga 
D. Rafael González Delgado, CCOO-Málaga 
D. Alfredo de Pablos Calelle, Agrupación de Desarrollo Málaga Accesible 
D. Carlos Carrasco Pecci, Colegio Oficial de Médicos, en representación 
de los Colegios Profesionales Sanitarios 
D. Antonio Delgado Romero, Federación de Asociaciones de Vecinos 
Unidad 
D. Ramón Carlos Morales Cruces, Federación de Asociaciones de 
Vecinos Unidad 
D. Francisco Jiménez Játiva, Jefe de Servicio de Planificación Territorial y 
Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras de Málaga. 
Dª Isabel Gámez Poza, Directora Técnica del Área de Movilidad 
D. Luis Manuel López Toro, Jefe de Sección del Área de Movilidad 
Dª. Mª. Ángeles Macías Aguado, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo. 
Dª. Ángeles Manzano Domínguez, Área de Participación Ciudadana, 
Inmigración y Cooperación al Desarrollo 
 
 
 

4.2.2. Temas debatidos 
 
La Mesa de trabajo en torno a la sanidad en Málaga, en las tres sesiones 

que ha celebrado en el año 2018, ha contado con la importante colaboración de 
personas expertas en la materia que han proporcionado enfoques, experiencia y 
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documentación de gran valor para el estudio de este tema, además de los 
participantes permanentes.  

 
 Los principales temas debatidos en esta mesa de trabajo han sido 

referentes a la construcción una nueva infraestructura sanitaria en Málaga o 
“Tercer Hospital”, sobre las necesidades sanitarias de la zona este de la ciudad y 
otros aspectos relacionados con los servicios sanitarios de Málaga.  

 
El trabajo realizado por la mesa es una continuación de lo que se empezó 

en el año 2017, y concluye con un Informe sobre la situación sanitaria en 
Málaga, elaborado por dicha mesa. 
 
 
4.2.2.1 En la primera reunión celebrada el día 25 de enero se debatió sobre la 
actualización del informe propuesto por Comisiones Obreras sobre la situación 
sanitaria en la ciudad de Málaga con los últimos datos del año 2017. 
 
 También se abordó el análisis del documento remitido por la Federación 
Territorial de Asociaciones de Vecinos Unidad y el Informe de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras sobre la viabilidad urbanística 
de la posible ubicación de una nueva infraestructura sanitaria en Málaga. 
 
 
4.2.2.2 En la segunda reunión celebrada el día 15 de marzo se debatió sobre un 
Informe emitido por el Área de Movilidad del Ayuntamiento de Málaga para 
estudiar el impacto que supondría en cuanto a la movilidad, la ubicación de una 
nueva infraestructura sanitaria en la ciudad. 
 

Asimismo, se analizó la última versión del informe que está elaborando la 
mesa de trabajo. 

 
 

4.2.2.3 En la tercera reunión celebrada el día 24 de abril se procede a la revisión 
pormenorizada del Informe sobre la situación sanitaria en Málaga, elaborado 
por la mesa de trabajo,  para consensuarlo con los miembros y para elevarlo a la 
Asamblea ordinaria del Consejo Social del día 10 de mayo de 2018. 
 

Este Informe sobre la situación sanitaria en Málaga recoge unas 
propuestas de mejora en la sanidad malagueña que se concretan en cuatro 
puntos fundamentalmente: 

 

1.- Plan de choque: 
 a) Reapertura con carácter de urgencias de todas las plantas cerradas 
en la actualidad en los hospitales malagueños 
 b) Continuar con el cambio de la política de personal del SAS con la 
sustitución de las ausencias por bajas, vacaciones, permisos reglamentarios, 
etc; manteniendo las inversiones del Plan Costa de 2017 durante todo el año. 



                               

 

 
C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3 (Antigua Tabacalera) - Módulo 3 – 1ª planta  29003  Málaga  TLF.: 951 92 60 22  

 http://participa.malaga.eu/portal/seccion_0014 

 

14 

2.- Crecimiento por encima de la tasa de reposición 
 

3.- Reordenación de la asistencia especializada 
a) Construcción de un hospital en la zona posterior del Hospital Materno 
Infantil  
b) Reconversión del actual Hospital General (Pabellones A y B) en un 
Hospital Comunitario  
c) Construir en la zona este de Málaga un Chare,  

 
4.- Potenciación de la Atención Primaria 
 

La concreción de estas propuestas de mejora necesitaría un período de 
tiempo que podría oscilar entre cinco y diez años y, por tanto, para paliar la 
situación actual se proponen una serie de medidas transitorias como son:  

 
a) Política de sustituciones 
b) Aumento de la contratación 
c) Aumento de las camas disponibles 

 

 

5.  Web   
 

El Consejo Social de la ciudad de Málaga hace uso de las nuevas 
tecnologías de la información tan necesarias para mantener informada a la 
ciudadanía y con el objeto de difundir el trabajo realizado como órgano 
consultivo, es por ello que publica en la web municipal 
(www.participa.malaga.eu), de forma actualizada, toda la información relativa al 
órgano: funciones, composición, memorias de actividades, actas, informes y 
dictámenes aprobados por el mismo. 
 

Asimismo, los/as ciudadanos/as podrán comunicarse con el citado órgano 
a través de correo electrónico: consejosocialciudad@malaga.eu. 

 

 

6.  Agradecimientos  
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 En los trabajos del Consejo también hemos podido contar con personas 
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